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AUTO N. (098) DE 2017

(06 DE FEBRERO DE 2017)

'POR EL CUAL SE ORQENA LA APERTURA DE UNA INVESTIGA9ION AI'BIENTAL Y SE

;rDlcTAH OTRAS D|SPOS|C|ONES,,

EL DIRECTOR TERRITORIAL suR DE LA coRPoRAcIÓn eurÓnoilA REGIoNAL DE I¡
GUATIBA "CORFOGUAJIRA" En uso de sug facr¡lt¡ades legales y en ejercicio de las funciones
delegadas, conforme lo dispuesto en la Lby 99 de 1993, de acuerdo con la Ley 1333 del 21 de julio
de 2009 y

,,

cAso coNcRETO 
coNsfpER$fDo:

'{i

Por solicitud de Director Tenitorial Sur mediante Auto de Trámite No. 1289 del 3 de noviembre de
2016, soportado con el PRQRSD queja anónimo radicado No. 879 del2 de noviembre de 2016, se
realizó visita de inspección ocr¡lar en la finca E[.¡,Tq.co, Arroyo y Vereda La Yaya, Municipio de
Fonseca, Departamento de La =Guajira 

.,?.t'b^

ACOIIPAÑANTE: En el sitio se encontró al señor ARMANDO BRITO GONZALEZ (Denunciado),
c.c.No.13.836.711 de Fo4secg, viye dn ear€r¡q'15 No. 15 - 26 celular 9126g64000,

OBSERVACIONES:

l. En la Finca El Toco,'tereda La Yaya,¡dd Municipio de Fonseca, en las coordenadas N:
10'48'46.9" yW: 7?45'12.7" Y N: lOo¿A'45.4" yW:72o45'07.9" (Datum WGS&4).

Se comprobó la tata de DOS (2) árboles: I de la especie ALGARROBILLO (Samanea saman)en
estado seco con dimensión de 3,30 m de perimetro y 20 m de altura y I de la especie HIGUERON
(Ficussp) en estado see con perímetro de 4,60 m,x 30 m de altura.

El tiempó en gue se realizó la acción de la trala es de hace aproximadamente una (1) semana.

La acción se efectuó en la zona rural y privada del Municipio de Fonseca con las hanamientas de
la motosiena, qegún las evidencias €n@ntradas en el sitio y en los residuos de los árboles.

Se calcula que la perdida de la biomasa vegetalfue de aproximadamente la cantidad de 47,4933
6r. (Cálculos realizados teniendo en cuenta la cubicación establecida en la Guía para decomiso de
la Flora Silvestre).

OTRAS OBSERVACIONES:
,.¿

Los árboles talados se encontraban tgtal mente secosdesde hacen varios m€ses, localizadoúen la
orilla del arroyo la Yaya, lo que indica que ya habían terminado su ciclo de vida y que su utilidad
pasaba a ser de cmvertirse en abono por el proceso natural y servir a la pequeña y mioo f;auna.
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lmagen 1,2 Alganobillo Talado.

lmagen 3,4 Higuerón Talado

co¡vcl.usrorv€s Y co N s t D E RAcrorvEs

Luego de analizar /os resu/fados de la visita realizada en el süio de /os hechas y la. infÚmaaon
recolectada, se f¡aen /as sigurbnfes oonsideraciones y conclusiones:

Se Consfafó que en la Finca El Toco, Vereda La Yáya, Municipio de Fonseca, en las

coordenadas N: 10'48'46.9" y W: 7?45'12.7" Y N: 10048'45.4" y W: 72045'07.9"
(Datum WG884), hace aproximadamente una (l) semana, nn Ia herr4mienta de la
motosierra se cometió una infracción a la biodiversidad talando dos áúoles: 1 de la
especie ALGARROBILLO (Samanea saman) y 1 de la espcie HIGUERON (Ficus sp).

La accíón se concreta como un nesgo a la biodiversidad.

Los rec¿lrsos afectados pr la arción son: Biadiveddad.

lntensidad: Esta acción se realizó sin la autorización de tala expedida por la autoridad ambiental.
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Extensión: No hay área afectada.

Persisfencra : La afectación permaneerla en un tiempo indefrnido.

Revedbitidad: Naturalmenfre se reviefte la afectación por más de 1o años.

Recupenbilidad: La capacidad que tendrían tos árbotes afectaús para recuperarse por nedio de

la implementación de mdidas ambientales es & aproximadamente más & diez (10) años.

3. ' Benefrcio ttlcito: Con ta actividad de ta tata de los dos (2) árboles el infractor no obtuvo

' nínguna Ganancia económica llnoresos dllecfos), Wr ser utilizados para reparaciones

locativas de la frnca.

Et infractor se ewtó /os oosfos de ta autorización de Wda Wr ($32.217) pesos, Además, de /os

osfos por medidas de ampnsación por un valor aproximado de ($2N.000) pesos. Por lo anterior

/os cosbs eydados por el infractor fueron de $ 232.217pesos aproximadamente.

En este caso ñb aptica et ahorrg de,retraso.

4. E/ responsa ble de ta infrarciónrecae sobre ta personatidad det *ñq ARMANDO BRITO

GONZALEZ. c.c.No.13-836.711 de FonW, vive en canEra 15 No' 15 - 26 elular
3126564000. ''')!l \ ;

n 11-

RECOMENDAC'OA'ES

En virtud del acto admlnietntlvo que acoja et presente concepto t&nico se deóerá:

Realizar las accbnesiurfdicas gue se consideren Wrtinentes.

El seÍlor Armando Brtto, soticüa a Corwuajira *r tenido en cuenta para asesorías e

inentiws pr ta buena consevac¡ón gue edá haciendo de la zona de la Yaya en lo gue

conespnde a su ñnea, pudiendo verifre1rse et estabtecimiento de alrededor de shte (7)

hecfóreas mn árbotes de la especie CARRETO (Apidosperma dugandii) desde hace

aproximadamente I 2 años.

COiIPETENCIA DE LA CORPORACóN

Que las Corporaciones Autónomas Regionales están facultadas para realizar el Control,

Seguimiento y Monitoreo a proyectos que de una u otra manera posean riesgo ylo amenaza al

medio ambiente en general y que se adelanten en sus jurisdicciones, así lo consagra la Ley 99 de

1993,

Que La Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, establece el procedimiento sancioRatorio en materia

ambiental, subrogado entre otras disposiciones los artfculos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló

que el Estado es titular de la potestad sanc¡onatoria en materia ámbiental, a trav6s del Ministerio

de i\mbiente, Vivienda y Desanollo Te¡itorial, y demás autoridades ambientales, de confqfnidad

con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Política establece en su artíct¡lo g, que es obligación del Estqdo y de las

personas proteger las riquezas culturales y naturales de la nación, en concordbncia con los

arilculos 79, 80 y 95 numeral I que dispone que todas las personas tengan derecho a gozar de un

ambiente sano.

Que la Ley 23 de 1973 en su Artículo 20 establece que el medio ambiente ee un patrimoniopmún,

cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad'pública, en la que deben partbipar el

Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente está constituido por la

atmósúEra y los recursos naturales renovables.
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eue de igual forma el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al

Medio Ambiente consagra en gu Artículo 10 que, el ambiente es patrimonio común y que el Estado

y los particulares deben participar en Bu preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés

social

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, conesponde a lae Corporaciones

Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones_y licencias ambientales

requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales

renovables o para el desanollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente'

Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, concesiones para el, uso de

aguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas para la @za y pesca deportiva.

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, qeñala en su artículo tercero, que son aplicables al

procedimiento sancionatorio ambiental, los principios constitucionales y legales que ¡igen las

actuaciones administrativas y tos principios ambientales prescritos en el articulo 1o de la ley 99 de

1993. {
eue a su vez, el artícr¡lo 5o de la Ley 1333 ele 2009, contempla como infracción en materia

ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las disposiciones ambientales

vigentes, a las contenidas en los actos administfativos emanados de la Autoridad Ambiental

competente y la comisión de un daño al medio ambieOtE'

Que el artículo 10o de la ley 1333 de 2009;.$eñala que la Caducidad de la acción senc¡onator¡a

ambiental caduca a los 20 años de haber sucedido el hecho u omisión generadora de la infaccón.

Si se tratara de un hec*ro u omisión suceeivos, eltérmino empezará a correr desde el último día en

que se haya generado el hecho o la omisión, Mientras las condiciones de violación de las normas o

generadoras del daño persistan, podrá la acción interponerse en analquier tiempo.

Que el Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento

sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parle o como consecuencia de haberse

impuesto una medida preventiva mediante ac'to administrativo motivado, que se notificará

personalmente conforme a lo dispuesto en elCódigo Contencioso Administrativo, el cual dispondrá

el inieio del procedimiento sancionatorio para verificar los hectros u omisiones constitutivas de

inftacción a las normas ambientales. En caso$ de flagrancia o confesión se procederá a recibir

descargos.

eue el artículo 22 de la norma en mención, dete.rmina que la autoridad ambiental competente

podrá realizar todo t¡po de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras'

exámenes de laboratorio, mediciones, carscterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime

necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y

completar los elemEntos probatorios.

Que de conformidad con lo previsto en el artícr¡lo 23 de la citada norma, en el eveñto de hallarse

configurado algunas de las caugales del artículo 9, esta Corporación declarará la cesacig de

procedimiento.

Que en caso de existir mérito para continuar con la investigación, esta CorporaciÓn procederá a

formular cargos contra el presunto infractor tal y como lo establece el artículo 24 de la Ley 1333 del

21 de Julio de 2009. r.,

eue según el ar¡culo 2.2.1.1.g.1de1 Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015 cuando se

quiera aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en tenenos de dominio públicop en

predios de propiedad privada que se encuentren caidos o muertos por causas naturales, o qu9 por

razones de orden sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará pefmiso

o autorización ante la Corporación respecfiva, la cualdará trámite prioritario a la solicitud t

eue según el artículo 2.2.1.L9.2 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, si se trata de

árboleE ubicados en predios de propiedad privada, la solicitud deberá ser presentada por el

propietario, quien debe probar su calidad de tal, o por eltenedor con autorización del propietario' Si
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la solic¡tud es altegeda por per$ona distinta al propietario alegando daño o peligro causado por
árboles ubicados en predios vecinos, sólo ee procederá a otorgar autorización para talarlos, previa
decisión de autoridad competente para conocor esta clase de litigios.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiera talar o podar árboles aislados locatizados en centros urbanos que por razones de su
ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén causando perjuicio a la estabilidad de los
suelos, a canales de agua, anden€s, calles, obras de infaestruc{ura o edificacion€s, se solicitará
por escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitara la solicitud de inmediato,
previa visita realizada por un funcionario competente técnicamente la necesidad de talar árboles.

Que según el artículo 2.2.1.'1.9.4 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, c¡¡ando se
requiera talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la
realización, remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infraestruc{ura,
construccioneE, instalac¡ones y similares, se solicitara autorización ante la Corporación respectiva,
ante las autoridades ambientales de os grandes centros urbanos o ante las autoridades
municipales, Sgún el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un
funcionario competente, quien verificará la neesidad de tala o reubicación aducida por el
interesado, para lo cual emiürá concepto técnico. La autoridad competente podrá autorizar dicfras
actividades, consagrando la obligación de rsponetlqqespecies que se autoriza talar. lgualmente,
señalará las condiciones de la reubicación o traspladár cuando sea factible.

CONSIDERACIONES DE LA CORPORACION

Que para efedos de verif¡car los hecfros u omisiones constitutivas de infracción a las normas
ambientales, que para el presente caso corresponden a la autoridad ambiental.

Que el Artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 20@, señala que el procedimiento
sanc¡onatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o como consecuencia de una medida
preventiva. Teniendo en cuentia que mediante PQR, anónimo se originó el procedimiento prescrito

Que el INFORME TECN¡CO No 370.1247 del 04 de noviembre de 2016, en la que se registra Se
comprobó la tala de DOS (2) árboles: f .de la especie ALGARROBILLO (samanea saman) en
estado seco con dimensión de 3,30 m de perímetro y 20 m de altura y I de la especie HIGUERON
(Frbus sp) en éstado seco con perlmetro de 4,60 m x 30 m de altura. 1. La acción se concreta
@mo un riesgo a la biodiversidad.

Los recursos afectados por la acción son: Biodiversidad.

Intensidad: Esta acción se realizó sin la autorización de tala expedida por la autoridad ambiental.

Extensión: No hay área afectada.

Persistencia: La afectación permanecería en un tiempo indefinido.

{
Reversibilidad: Naturalmente se revierte la afectación por más de 10 años.

Reorperabilidad: La capacidad que tendrían fos árboles afectados para recuperarse por medio de

la implementación de medidas ambientales es de aproximadamente más de diez (10) años

Por lo anteriormente expuesto para esta es claro para esta corporación que existehtlos méritos

suficientes para iniciar el procedimiento sancionatorio, la tala del árbol, sin ninguna razón que
justifique, lo cual acarea impactos ambientales causados al ambiente y el perjuicio ecológico. .

Que E/ responsaó/e de la infracción rcÉe sabre la personatidad det señor ARMANDO ffilTO
GONZALEZ. c.c.No. 13.836.711 de Fonsca, vive en carrera 15 No. 15 - 26 celular 3126ffi40@

Que por lo anterior el Director Tenitorial Sur de la Corporación Autónoma Regional de la Guajira,
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DISPONE:

ARTICULO PRIilERO: Ordenar la Iniciación del procedimiento sancionatorio amb¡ental a la señor
ARMANDO BRITO GONZALEZ, identificado con número de cedula 13.836.711 expedida en el
municipio de Euoaramanga, Santander, a fin de veriticar las accíones u omisiones constitutivas de
ir¡facción ambiental, en relación a lo indicado en la parte considerativa de este acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: En orden a determinar con carteza los hechos consütutivos de infracción y
completar los elementos probatorios, se podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y
actuaciones administrativas que se esümen necesarias y pertinentes, en los términos del artíq.¡lo
22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009.

ARTICULO TERCERO: Notificar el contenido del presente acio administrativo ARMANDO BRTTO

GONZALEZ, identificado con número de cedula 13.836.711, expedida en el municipio de
Bucaramanga, Santander, Domiciliado en la eanen 15 No. 15 - 26 de Fonseca, La Guajira.

ARTICULO CUARTO: comunicar el conten¡do del presente Acto Administraüvo a la Procr¡raduría
Ambiental y dgraria.

ARTICULO QUINTO: Cónase traslado del presente Acto Administrativo a la Subdirección de
Autoridad Ambiental, para su conocimiento yfines pBrtinenteE.

ARTICULO SEXTO: Contra el presente Acto Adminisbativo no procede recurso alguno.

NOTIFIQUESE, COMU NIQUESE| PUBLIQU ESE Y GU MPLASE

Dada en Fongeca, 06 dias del mes de febrero de2017,

ADRIAN STARIZ
Dircctor enitorlal del Sur

Proyectó: Carlos Efias zarate- prof. Especializado ors @"p
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